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Misión: Juzgar el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos la

mal desempeño en el ejercicio de susfunciones, con imparcialidad,

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLAN DE TRABAJO ANUAL Y CRONOGRAMA DE

ACTIVIDADES A SER IMPLEMENTADO DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2022 DEL

JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS.

Asunción, 25 de enero de 2022.

VISTO: El Memorándum DA No 07/2022 de fecha 25 de enero de 2022, a través del cual se

preseflta a la Ptesidencia el Plan Anual y el Cronogtama de Actividades de la Dirección de Auditoria del

Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados, a ser implementados durante el ejercicio fiscal2022,y

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 1.535/99 "DeAdnini¡traciónFinanciera dclE$ado", en su artículo 61 üspone:
*Auditoúa¡ Interna¡ In¡titucionah¡. La Auditoría Interna In¡titacional conúitu1e el órgano especialirydo de control que

¡e e¡tablece en cada organfumo 1 entidad d¿l Estada para /ertvr un contrvl d¿liberado d¿ lo¡ acto¡ admini¡tratiuo¡ d¿l

organitno retpectiao, d.e corfomidad con la¡ flltznas de auditona generalmente acePtada¡. Dependtrá d¿ /a autoridad

pittcipal dcl organisno o entidad. Su farca pincipal con¡i¡tirá en {ercer el control ¡obrc la¡ operadonet en q'erución;

aeifcando las obligaciones 1 el pago dz /¿¡ mi¡ma¡ cor el comspordiente rurupliruieúo dc la entrega a satitfacción dc

biene¡ obraq trabajoryt tenticiot, en la¡ condi¿ionu, tienpol ca/idad contratado¡".

Que, el Decreto N" 7.249/03 "Por el a¿al se aprueba la reglamertación dc/ Réginen de Contrul1t

Eaaluación d¿ k Adnid¡traciór Financiera del E$ado", en su artículo 16 establece: "Et competenda d¿l

retponruble d¿ la Audiroría Intema Inttitucional preparar el prqtecto ful plan de trabajo anual, el que dtberá €§tar a

diqosición d¿ la náxina autoidad antes del / d¿ octubre d¿ cada añ0. I-a náxima autoridad @robará o modifcará

dicbo projtuto, en el segundo cato dtjandn ¿vn¡tancia en acta¡ o et algin ohv do¿umento ¡inilar & lat rnodfimdoret

efectuadat".-

Que, la Contraloría General la República, por Resolución CGR N' 425/ 08, de fecha 09 de

mayo de 2008, establece y adopta el Modelo Estándar de Control Intemo para las Entidades Públicas del

Paragaay - MECIP, como marco de control, ñscahzación y evaluación de los sistemas de control interno

de las entidades sujetas a la supewisión de la Contraloría.-

Que, el Plan de Trabajo Anual y el Ctonograma de Actividades presentados por la Dirección

de Auditoría, permitirán utilizar los mecanismos de evaluación y control sobre la administración

institucional con miras a transparentat la gestión y estandanzar procedimientos claves que faciliten los

procesos, así como velar por el cumplimiento de normativas vigentes en materia de administración

financiera gubemamental.-

Que, la Ley No 681,4/2021 <Que regula el prorcdiniento para el

Ma¿irtradat Judiciales, Ageüu Fiscales, Defennres Públicot 1t Sfudico¡ & puiebra 1t

1 Renodón de

lr) N" t759/ 2009

'pue regula el prurvümientl para el Enjuicianiento 1 Renoción de MagiÍradot 1t deroga /gtet antecedenles", 1 rus

$tdfi¡

ntodifcatoriao>, en su artículo 2o inciso c), faculta al Presidente a: "Su¡¿ribir /a¡

ofri^-y lo¡ documeúo¡ dc gutiót admiruisfratiad'.-

Por en uso de sus atribuciones legales,

de mero tránile, hr

I t

Visión: Ser una institución transparente y
poder oficial, descuido

l4 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Ciervo
wwwjem.gov.py

de los intereses públicos, conta el ejercicio abusivo del
con la dignidad del cargo.

Tel: (595 21) 442662
Asunción - Paraguay

RESOLUCTÓNJ.E.M./D.A/S.G.No L 9 /zOzz
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Misión: Juzgar el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la supuesta comisión de delitos o

mal desempeño en el ejercicio de susfunciones, con imparcialidad, transparencia yjusticia.

../ /2//.

EL PRESIDENTE DELJURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

RESUELVE:
Art. 1o.- APROBAR el Plan de Trabajo Anual y el Cronograrna de Actividades de la

Dirección de Auditoría, a ser implementado durante el periodo ftscal 2022, los cuales forman parte,

como Anexos, de la presente Resolución.

Art.2".- COMUNICAR a quienes coffesponda y cumpüdo, archivar.-

Ante mí:

L

Visión: Ser una instih.tción trdnsparente y confiable que actúa para la protección de los intereses públicos, contra el ejercicio abusivo del
poder oficial, descuido del deber o conducta incompatible con la dignidad del cargo.

ÉI
EíU$ltñ¡

General

14 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Ciervo
wwwjem.gov.py

Tel: (595 2l) 142662
Asunción - Paraguay
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ANEXO a la Resoluclón N" 3V2021 de Fecha 05 de marzo de 2021
Oscor Cono Artozo.

de

lorge Eogorín Alfonso.

de Moqistrodos (JEM).

(o21) 442 - 662

o ud ¡tor io @ jem. g ov. py.

lrurvel 
rOO eienes de Consumo e tnsumo.1 1. Veilfi@rque las rendiciones de cu¿ñt¡s s€ real¡cén contorhe a la Gula de

bcumentos aprobeda por Resoluc¡ón CGR N'236/2020.
lnforme de Compra

2

lnivelsm- 
tnrersión risie.

Vér¡ficar la cor& ¡mpubc¡ón Pr€supuestaria de los Rubros de lnsresryGastos.

D.G.A.F

D.G.A.f 2. Ver¡ficar que el Registro de sus Op€rác¡ones de lngresos y Gastos se realice de
acuerdo con los cr¡ter¡os técn¡cos conten¡dos en el Clasificdor P¡esupuestario.

¡nforme de Compra

lr,*,r-- 
** u-...

t,
Conrolár la Ejecu.ión de Egresos se real¡.e en base.l Plan Finañciero lnstitucional.D.GT.I

3. Verifi@r las obliSaciones y PaBo correspondañ con la entrega a satisfacción de

los Bien€s ySeruic¡os contratados, en tiempo, calidad ycoñd¡cionps.

lnforme de Auditoria

4 Adivo - Fondo Füo 1, Ver¡ñ6r la adúali2ac¡ón del rcSistro de sus Operaciones Económi@s
F¡nancleras.

lnfo¡me d. Auditoría

5

D.G.A.f - D¡rccc¡ón fiÉnc¡eñ.
que los Estados Financieros presenten razonablement€ su situa.¡ón

2. Ver¡fier le.duáliza€¡ón del invenbr¡o de bienes,.sícomo la documentación
qu€ acred¡te el dom¡nio de los mismos.

lñforhe de Auditoría

5

7 Uamados y/o Adiud¡cadones - Compra. Evaluar el Grado de tconomía, Efici€ncaa y tfiGciá en el mane¡, de lor RecursosO.G¡.f - D¡Écclón d. Un¡d.d OFrth/¿ dc htñbclorcs.

D.GI.F - D¡rccción FiDnc¡cn. Ver¡fi6¡ que háyá sido elaborados conforme a los Princ¡plos de Contabilidad 3, veriñer quetodas las operac¡oñes queEeneren o modifiquen recursos se

re8istrén en el momento qu€ ñrhn.

1. Coñfrontar los resultados obtenidos en el desarrollo del Plan Estraté8¡co de la

entidád €ontra las estrate8ias d¡señadas para el logro de objet¡rcs, establec¡dos

desviac¡ones e ident¡fic¿ndo lás GUsai, efedos y costos de la m¡smas.

lñform€ de Aud¡loría

lnforme de Auditoria

Control d€ Reistroyde Eri.teñcia del SfOCf O.Gá.F. Dirce¡ór Admlnitnt¡v. - Dpto d. tuh¡nitE, P.timd¡q Bicmt
c lnEffirio.

I

12. [valú.. a| omplim¡anto de l¡r M.t.s Progremadas y cl Grado dc Logro d.
lResultedos.

2. Evaluary wrif¡c.r al proc66 de Bestión de bienes. lnforme de Aud¡toria

de los

,>
i,
Q
@
-t¡¡.

t!
tl-lo
oAbg 0sca

J
Director de lntema

potd contra el cle¡c¡.Ío oh/s¡vo dcl poder ol¡clol, d$cu¡do dcl debet o conducto ¡ncgñpqühte coñ lo dlgnldod det cotgo.

A AUDITORIA TINANCIERA
, 3 1 I 5

GRÚffi A $F 
'VN¡TIÁ|H

odmvG I lefftsM¡8ffiffi oetrraMrnr<

a AUDITOBIA FINANCIERA
2 e 4 I

6ñttffi Á sn av¿r rriffi ODff ÉñIMI'ÍI& D§MÓ' M¿IA(

c AUOITOBIA DE §ESNON
, 3 4

6S lffi A §6p ÉV^t ftlm D§ffrtuúrtxl& ÉmD^Miñ.r

I
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I

ll.Verificar que las r€ndiciones se realic€n conforme a la Guíá Básica de

ltucumentos 

aprobada por Resolución CGR N" 236/2020.
1. la correda imputación Presupuestaria de los Rubros de lñSresos y Gastos.

Que la €jecuc¡ón de hgreso se r€alic€ a niv€l de dehlle por or¡8en d€l ¡ngreso.

con los criterios técni.os contenidos en el Clasifi€ador Presupuest¡rio.

qu€ el re8¡stro de sús operaciones de lngresos y Gastos se realic€ de

4. Evaluar el grado d€ economía, efic¡encia y efiGcia €n €l manejo de los recursos.

I
I

13. 
verific¿r l¿s oblicacioner y p¿go correspondan coñ la entreea a satisfácción de

llos Bienes v servic¡os (ontralador, en tiemoo, clidad vcondiciones.

tvaluar el cumpiimjento de las Metas Programad¿s y€l Grado de tosro de

Confronter los resultados obten¡dos en el desarrollo del Plao Estratégico d€ ta

contra las estratea¡as diseñadas para el logro d€ objetivos, establec¡endo

e identificando las causas, efectos.
tl anál¡sis y la tvalua.ión del Sistema de Control lnterno sobre la base del Modelo

de Control lnt€rno,

9
Nivel 100 - servicios Personales

Niwl 2O0- Seruic¡os No Personales
D.G.A.f. - D. G.f.H,

lS. v".in.", qr" l" ¡n.orporación y distribución de los bi€ñes y/o servicios

ladouiridos 

se realicen conforme a lás necesidades ycond¡cion€s de adjudi@ción.
7. Evaluar la correda aplicación del cumplimiento del Decreto Reglamentario.

1. Eváluar todo ei Proceso de hplementación y las Re.omendaciones respe.tivas.
1. Control y verificación d€ todos procesos si están conformes al formato de

lhpleñentac¡ón del MECIP.

10 MECIP
D.c-c. - Dirección de Planificación y ksarrollo - Depaftamento de

Tr¿nipárenriá y Anticorupción.
2. Analizar Matr¡z de Evaluecióñ por Niveles de Madurez.(EElEción dc Slstcma dc

Contrcl lnt.rno- MECIP 2015).

2. Revisión constantes de todos los papeles de trab..io', documentos, actas y otros

¡nstrumentos r€ferent€5 al rabajo realizados por la Coordinación General d€l

MECIP.

lnforme d€ Auditoría para la CGR

11 S€Eu¡ñ¡ento e los informes de Al. CGR. DGCP

correB¡r la deficiencias repotadas en losm lnformes de Auditoría.

AUDtroRlAs tNTtRNA.

a)

.5

2. Evaluar la efi.acia de las acciones implantadas.

lnforme de Auditoría

o
U)

,i.

o&

t!
o
o

Visióu Ser w ¡nst¡tucióo

Abg,1sca

J
D¡rector de a lnterna

odúo contru el eE¡ci.lo obuslyo del poder oÍlc¡dl, dc*uido dcl deb¡ o conduclo in@ñpotiblc con lo dlgn¡dod del @ryo.

o

2. aue la tjecución de Egresos se r€alice en base al Plan Fiñanci€ro lnstitucaonal.

E

5 6
pftádltfrc

lnforme de Auditorí¡

1 vériñ.,r l,< ...ióñF< .ñ.r.d¡v.( ñ.,di.ádá<

7 Fváloár él Aváñ.é aümóliñ¡Fhtó v pfédiv¡dád dél plán de Méiorámiento



.*¡.'.

IEM ié1& t u ñdo de EoluÍram,6,rtu de rltag,§r.ados

":Zr4' 4.-.-S:nte de uw iudicia úoiente

Misión: luzoo¡ el d¿ loa Moo ístrudos I udi cíol* - Públ¡cos ñr la @¡slon de det¡tos o ñol deftúpcño q el eierc¡c¡o de sus funclon$, coñ ¡mporc¡ol¡dod, tmnspareicio y iustkio.

t2 Pláñ Operativo Anual (POAI. D.G.G Dirección de Planificación y Desarollo.
1, tqr.r el Cumplimiento del 100% de 1.. Acciones Estraté8¡€s a ..¡go de csta

Direc.ión.
1. lnformar l¿s Acciones €stratégicas cumplida en forma Semestral. lñforme Semestral

13 Com¡té de Rend¡ción de cuentas al ciudadano.
D.G.G. - Dh€.ción de Planiñcac¡ón y fts.r.ollo- D€pánamento de

Tr¡nsparenc¡a y Ant¡corrupción.

2. Cumpl¡r con les her€ntac¡on6 de 16 hform6 Trimestral6 rcalLadas por la

Dirección de Aud¡toría para la Pagina WtBdel JEM.

2. Remiti los lnformes elaborados por la Okección de Auditoría eñ forma

Trimestral.

14 Trabajos Admin¡stativos. Dist¡nbs  rear de acu€rdo a le necesidad que hub¡ere. 3. Analizar y CorreSir los trabajos asignador para su tlaboración y/o Asesoramiento. lnfo¡me de Aud¡tola

15 C¿pacitáción al Pe.sonal.
4. kál¡zar los Cu.s6 de Capacitaciones desrrollados por la Oir$ión €ne[.de d€

or8anirar.

4. Asislir a los cu6os de capac¡taciones e lnformar a l¡ Dir€cción Eñcargáda d€l

16 Vacacionea, P€rm¡sos y Reposos.

D.G,T,H,

17 Presiden.ia - D.G.c. - Dirección d€ Plan¡ficac¡ón y ksa¡rollo. 5. tograr el Cúmpl¡miento del Platr de TrabajoAnúal yCronograma deAdiv¡dades a

ser impleme¡tado durante el Ejercicio fisc.l 2o22.

5. ¡nformara la Máxima Autorid.d d€l cumpl¡mientodel Plan d€ Trebaio Anual y

Crono8ramá de las Adiv¡dades.
lnforme Ejecut¡vo

Referencias

1) Corresponde al número de orden correlativo para el análisis de los Grupos a ser evaluados.

2) lnclu¡rá las dependenc¡as a ser aud¡tadas, específicas sujetas a rev¡s¡ón (por objeto del gasto, por cuenta patrimonial y de resultado, áreas y otros)
3) Sector del cual depende el área a aud¡tar.

4) Se descr¡birán brévemente los objet¡vos que se persiguen en el anál¡s¡s para cada trabajo.
5) Síntesis de los proced¡m¡entos de aud¡toría a ser utilizados, a fin de cumplir con los objetivos.
6)Resultado del Producto.

Abg. Oscm Lano Artozo
Utrector de Auditoria lntema

JEM<.

C)
6

a
(r,,

o
oo
á-

o

f OTRAS ACTIVIDADES
OSJETIV6 I pnoDUdo

lnforme Trimestral

I

l3.Evaluar 
la la effec¡e de las.cion$ ¡mpleilenbder.

nforme de cest¡ón.
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Moet s t rodos J u¡l¡ c ial e !. Defenrores Públicos coñisión de delitos o mal deseñpeño en el eje¡c¡.io de s$ júciones, con iñparcialidod, tronspdrcncia ],.isticia.

CRONOGRAMA OE ACTIVIDADES DE LA DIRECCION DE AUDITORIA 2022.
a. lnst¡tuc¡ónJuradgde En u¡c¡añ¡cnto de Mag¡rtrad6 (JEM).

b. Nombr€ dc la Má¡¡ma autorldad: ADg. JorSe Eogarln Alfon$.
c. Perlodo: 2022.
c. Nombre del Audltor lnte.no: Abg. Oscar Cano Artaza.

e. TeléIo¡o: (021) ¡¡42. 652.
f. Dl.ccc¡ón de Corr{ Elecróñico: audltoría@¡em.t@.py.

1) Número: Corresponde al número de orden correlat¡vo para el análisis de l¿s áreas.

2) Grupos a ser €valuados: lncluié las áreas espec¡ficas sujetas a revis¡ón (por objeto del gasto, por cuenta patr¡monial y de resultado,
3) Dependencia: Sector del cual depende el área a aud¡tar-

Artaza
lnlerna

D,G,A,F. - Dre.c¡ón nlnan.¡é¡a

Uam¿dot v/o^dlodk¿donn compra D.G,A,r. - Dlrécc¡ón de Unldad OFr.tlva d€Contdadon*.

8 Control de Rqirto y de txtsténciá del STOC(
D[«clóñ Adml¡istattu¿

D,G.A,F.-D,G,G.f.H,

10
D-6-G. - D¡r6cÉn d.Pranlkacón y kirollo

11 Seau¡ñientos ¿ lG i¡tormB deA¡.CGR.OGCP,

12 Pl¡¡ OFrftooAnaul{POA) D.G.6. DnÉ.6n & Planñcacbn y D6arolb.

13 aomlé de ñend¡clón de Cuents al Clúdád¡ño.
0.6.G. Dnec.¡ón dePlanlicac¡óñ vD6arollo

14 f ,abájor adminisr¿tivos.

CóFClac¡ón al PeBon.l.

t6 vec¿cionE, Pe.m6otv ReF o!
D,6,T.H,

11 Pr6idenc¡a - D,G,G, . Disción de Pl.ntricaclón v D6arolb

,
a
U)-l

o

tuo

ll de M@ etq. oliva - FA. El C¡eno
v¡s¡ón: Ser ilna tn\iltilc¡¿n transparcnte )'conlioble qu e1úo pdra la pod¿r ojiciol, desaido del debet o cmtiucto ¡ncoñpot¡ble .on lo d¡gnúad del cilrgo.

JEM

7el: é95 2l) 112óó2

Asurción - Parugfir

ANEXO. h n.slBh N'3¡/202¡
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